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ESTABLECE VEDA BIOLÓGICA PARA EL 

RECURSO ANCHOVETA EN ÁREA Y PERÍODO 

QUE INDICA 

Por decreto exento Nº 844, de 22 de agosto de 

2012, de este Ministerio, establécese una veda biológica 

para el recurso Anchoveta, en el área marítima 

comprendida entre el límite norte de la XV Región y el 

límite sur de la II Región, la que regirá entre el 25 de 

agosto hasta el 23 de septiembre de 2012, inclusive. 

El texto íntegro del presente decreto se publicará 

en los sitios de dominio electrónico de la Subsecretaría 

de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de 

Pesca y Acuicultura. 

Valparaíso, 22 de agosto de 2012.- Felipe Palacio 

Rives, Subsecretario de Pesca y Acuicultura (S). 


